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Nada por boy encontramos en que 
ocuparnos con rerpccto á este ramo, 
siempre lánguido y siempre en decaí- 
miento. La paralización de los nego
cios llega á bii colmo, y el mercado 
presenta cual nunca, un aspecto triste 
y desanimado- Ocioso seria de núes 
tra paite repetir lo que otras veces 
hemos dicho con respecto ni mal esta
do que guarda toda especie de giros. 
El de abarrotes se encuentra entera 
mente mueito y nulificado, aun al mo- 
nudeo, y los licores legítimos siguen 
experimentando el petjuicio que les 
causan los falsificados que se fabrican 
dentro de la capital, con provecho so
lo (como anteriormente hemos indica
do) de poquísimos individuos, y mal 
de casi todos, vendiéndose por bueno 
lo que no lo es, y defraudando á la 
Hacienda pública, que sin percibir 
quizá ningunos derechos por tales bre- 
vftget, pierde los cuantiosos que adeu
darían los extrangeros: tamaño mal 
contra el que tanto se ha declamado, 
no se remedia por cierto, y aminora- 
ró en mucho los beneficios que en es
te punto deben esperarse, cuando em
piece 4 regir el nuevo arancel, pues 
•rgt'remenie no se harán pedidos, por
que dilatándose considerablemente las 
tantas, se sufren ruinosos quebrantos 
ao mermas y otros danos.

Nos parece oportuno y propio, rae 
tificar aquí una equivocación en que 
notoriamente incurrimos, cuando ha 
«a algunos números, hablamos sobre 
abonos d$ mermas y tambores en los 
líquidos extrangeros. Con mas de
tención hamos laido luego de escri

bir aquel artículo, el nuevo arancel ó 
que en él nos referíamos, y hemos 
conocido, que si bien es la tarifa que 
vá á regir, no hay párrafo ninguno 
que se ocupe exclusivamente de ta 
les abonos, se prevee y considera cla
ramente oate caso, cuando en el artícu
lo 14 de la sección 4 /  se desigoa la ma
nera en que ha de procederse para ln 
exsaccion de los derechos en los cal
dos, y medíante la cual, seria imposi
ble obligar a) introductor á satisfacer
los, por el licor que no exista real
mente en los cascos. Poderosos mo
tivos tenemos para estar persuadidos 
quo este sistema, á la par sencillo y 
exacto, y quo en nuestros alcances 
nunca podrá perjudicar á las casas 
importadoras, se debe en gran parte 
á las indicaciones hijas de la expe 
riencia y celo del actual Sr. minis
tro de Hacienda.

Por el puerto de Veracruz se ho 
internado en la república, durante el 
mes, en cuanto á abarrotes, mucho 
fierro ingles y papel;* algún aguar
diente y vino: de ropas, géneros de 
algodón especialmente; también ha 
habido considerable introducción de 
quincallería.

(La Hesperia.)
____#

DOCUMENTOS

PARA LA HISTORIA.
(COfITINÜAN.)

Confesión con cargos del reo Jacinto 
Pacheco, fojas 121, vuelta.

En tres del mismo Febrero, pre
sente el reo Jacinto Pacheco en su 
persona que doy ft conozco, lo ex
hortó y amonesté á que se condujese 
con verdad, y habiéndolo así ofrecido 
y ratificado en las declaraciones que 
tiene dadas, careos y demás diligen-

•

cías que con él se han practicado en 
esta causa, se le hicieron las pregun
tas, cargos y reconvenciones siguien
tes.
* Preguntado ¿cuántas ocasiones ha 

estado preso, y por qué delitos.? con
testó: que esta es la primera por el 
de que hace relación en sus declara
ciones y acaba de vatificar.

Se le hito de cargo el que la resul
ta en esta causa por el asesinato quo 
en unión de Juan José Solis (a) H ue
ro, Desiderio Trinidad Bejarano, Ni
colás Arroyo y José Fernando Beltran 
ejecutó por mandato de D. Carlos A- 
yestarón en la persona de D. Severi- 
no Eguía, el mártes 18 de Enero del 
corriente año, con las circunstancias 
agravantes de haberlo ejecutado con 
premeditación y á sangre frlá, sin que 
D. Severino le hubiese dado & él el 
mas leve motivo pera ello, y por últi
mo, con alevosía, sobre seguro y con 
ventaja, todo lo cual consta averigua
do en el sumario en que está instrui
do, y con cuyo horroroso hecho faltó 
á las leyes que lo prohíben, haciéndo
se dignamente acreedor al castigo que 
ellas imponen, contestó: que aunque 
él precisamente no infirió & D. Seve- 
riño Eguía ninguna de las heridas que 
le causaron la muerte, confiesa el car- 
20 que se le hace, por haber concur
rido al hecho con los individnos que 
se le nombran, con el fin único y pre
ciso de ejecutarlo; pero que esto lo 
hizo contra su voluntad, y por obede
cer al administrador del Puente, don
de sirve, D. Cárlos Ayustarán, que ea 
quien es el responsable por habérse
los mandado, y que también atenta
ron contra la persona de Eguía por 
los insultos que les infirió, y por de
fenderse, pues este come tiene dicho, 
se les fué encima con ana pistola, a- 
garrándole al que habla la carabina 
que portaba.
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kd*«pu«s4e «oo
el S*rgo con tod»* 
i «fffyo^teg, quiere 

►eion de que él y sus 
rcinia í̂fítQsa^y céino 

quiere satisfacer al cargo -diciendo 
que él |io infirió ninguna herida á 
¿guía, y que concurrió á su asesinato; 
porque se los mandé Ayestarán, ad
ministrador de la hacienda donde sir
ve, cuando por lo primero está j-istifi 
cado en el sumario la premeditación 
seguridad y ventaja con que perpe
traron él asesinato, así como también' 
por su propia confesión y tas do tus
•cómplices, que cuando D S verinn 

)bre ellos, ya estaba herido de
rga que le hicieron, de qiu respeto del juzgado?, dijo: que se su
filve falsísima la excepción 

que pretende oponer de que obraron 
en (Sefensa propia, lo que también, 

comp esos insultos que dice, des 
miente el testigo presencial 1). Ma
riano Sajcines, y sobre todo, la con-! 
fesion que tienen hecha de que fue
ron 6 esperaran el lugar de la toma 
de *goa á D. Severino con el único y 
.preqiso objeto de asesinarlo, y qué
Íaraqo malograr la ocasión, temien-.

o que los sorprendiese, pusieron á 
W muchacho de vigilante, subido enj 
MOpatp, para que les diese av iso cuan- 
do i% víctima que iban á sacrificar *ej

f e r ia d  y premeditación con que por 
so parte obró en el asesinato de que 
se trate?. contestó: que rep rodu || jo11 
que tiene dipho, anadiendo que el ti
ro que disparó á Salcines, fué sin ba
la, h>q»*e prueba que su ¿atención no 
era quitarle la vida, y que cuando 
disparó el tiro, no sabia como estaba 
la carabina, pues la recibió cargada, 
y á él no le ocurrió revisarla.

Reconvenido ¿cómo dice que él ti
ro que disparó á Salcines no fué con 
befo, y en seguida asienta que la* ca 
rabino la recibió cargada y que no 
le ocur rió revisarla,* con cuyas con
tradicciones estáfaltaudo aluett unen- 
te á la verdad v en consecuencia al

aproximase al lugar donde habían dé freqdar una licencia.cumplida que lie

pone que no tendría bala, porque re 
«Fpfarrpqqte la baqueta sobresale del 
canon cuatro dedos, y la que él por 
tabp solo excedía do?.

llizole de cargo el qire igualmente 
le resulta por la portación sin licen 
cia, de la espada que tiene reconocí* 
do, con cuyo hecho fultó á las leyes; 
que impunen el preciso requisito de la: 
licencia pura la portación de armas: 
'¡cita*, haciéndose por el mismo he 
oho acreedor aí castigo que ellas im 
popep, contestó: que confieso el car 
gn.qpe se le hace; pero que. por sus 
ocqpficiQiies.no había ocurrido ú re

jqjetuterdanhorr&ndo y execrable crí 
men; y porlo  segundo, ó mas de que 
en el c&réo que tuvo oon sus cómpli
ces, y  aerba de /^tificar, le han soste
nido estos que todos dispara roo las 

* carabinas, dirigiendo aus fuegos á E 
gola, aun suponiendo, ain co»ceder, 
que él no le haya inferido herida al
guna, esto en nada disminuye la gra
vedad del cargo eo rason de que. 
sean quienes fueren los que acertaron 
4a herida é D. Se ve riño, todos con
currieron ai hecho con la intención 
firme y deliberada de perpetrar e 
de|ito, de modo que él es común y 
propio de todos; porque todos se pro
pusieron perpetrarlo, y el compromi
so mutuo que entre ellos existió, fué, 
el de obrar cada cual según ooovinie 
se á la consecución del depravado 
objete; razón porgue él, como tiene 
eenfeaado, disparó un tiro á D. Ma
riano Salcines, cuyo hecho igualmen
te ae le hace de cargo, no con otro fin 
qae el de quitarle la vida para que 
ne prestase ayuda á Eguía, y queda
se sin afecto el asesinato; y por lo 
que dice que obró contra tu voluntad 

ñor obedecer, al administrador D. 
Garlos Ayestaráo, tito tampoco dis
minuye la gravedad del sargo; por? 
que nadie esté obligado á obedecer 
on mandato ilícito, y antea por el con
trario, esto prueba mas la injustieia,

ue; por lo que suplica al presente Sr. 
juez, se sirva mirarlo con h» consi
deración posible. Y aunque se le hi
cieron otras varias preguntas y re 
convenciones relativas á los cargos 
que quedan hechos, nada mas se pu* 
do ttUelantar, por lo que se dió por 
concluida esta confesión: el* reo se 
ratificó en olla, leída que le fué y no 
firmó: doy Sé— Boneta — Asistencia, 
L Calderón.— Asistencia, Crescendo1 
Fiores.

{Continuará.)
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Tenemos la satisfacción de haber 
sido los priméros que levantamos lo 
voz contra el perjuicio que experi
menta el comercio en el ramo de 
abarrotes, por la fabricación de lico 
res en esta capital, con que se impi 
de el ingreso de loa legítimos de ul
tramar, perjudicando así al público y 
al erario nacional que deja de perci 
bir crecidas sumas do derechos. Pe- 
re envano hemos olamado por eataa 
repta»: enveno hemos llamado la ateo* 
eso* del Supremo Gobierno, «obre

«,os brevages ̂ ue se fabrican t n » , .  
JUICIO de la salud del ipúblieo, y déTn» 
buen gusto: onvano hemos ?excit¿d0 
al Sr. administrador de la aduana & 
que diese un estado comparativo de 
los derechos que pagan ésas fábricas 
de falsos y noscivos licores, y de )08
que deja el Gobierno de'percibir »í
la entrada de los legítimos no e*tuv»e. 
ra obstruida por la pérdida indefecth 
ble que ocasiona á estos el bajo pre. 
ció de los brevages aquí. O mas cía- 
ro, inútilmente hemos pedido al Sr. 
Lebriju una noticia de las sumas qua 
producían los caldos de España, com
parativa con los miserabilísimos que 
percibe hoy el erario: noticia que sería 
muy conveniente para quitar la ven
ia caprichosa con que voluntariamen
te se han querido tapar los ojos los 
que por proteger la industria del pais, 
solo han conseguido abrir una ancha ‘ 
puerta al fraudo y licencia, por cu
yos medios escandalosa ha sido fa for
tuna que en corto tiempo han hecho 
los engañadores fabricantes, á costa 
de la salud pública, del buen gusto de 
les que desean lomar, por ejemplo, 
buen catalán, vino jerez &c. y beben 
drogas, y á costa también de los desr 
graciados mercaderes que atraviesan 
el Océano con valiosos cargamentos 
de licores para tocar en Veracruz coa* 
su irreparable pérdida. T in graves 
son los males que de años aíras están 
causando á los mexicanos y españo
les, unos cuantos hombres que se di
cen fabricantes, y lo son sin duda do 
brevages que debieran arrojarse n la 
calle, asi como se arroja ó consumo 
en el fuego, cualquiera otro género 
contrario á la snlud pública y á la 
buena fé del comercio.

Hemos llamado también la atención 
aunque inútilmente del R. Arzobispo, 
sobre los mismos brevages que se ven
den, especialmente para celebrar en 
los pueblos, y no hemos sabido hasta 
ahora que se haya tomado providen 
cia sobre asunto tan delicado y grave, 
que en bastante inquietud tiene á mu
chas conciencias, porque eren como 
nosotros que un vino compuesto du 
agua y de drogas que ignoramos; 6 
que el sacado de membrillo, pera, 
rpsnzana ó perón, no es á propósito 
para celebrar; sinembargo, el prelado 
se ha mantenido sordo á estos avhos, 
como si se las hubiera apostado con el 
Supremp anterior Gobierno en este a- 
sunto. Mas hoy tenemos el placer,que 
acaso será estéril da ver por segunda 
vez tocada esta.mateña de suma im
portancia por los Sres. editores de la 
Hesperia cuya juiciosa censura espe
ramos que sacará el fruto que nosotros 
no hemos conseguido, no obstante do 
que como ellos $olo hemos aspirado al
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bien general de la nación, que ao du 
damosse obtendrá ep ésta línea por 
el tino y energía del Éxríio, 9r. Pro 
sidenle, cuya respetable atención han 
llamado los.Sres. de la Hesperia, con 
quiénes nos congratularemos si osas 
drogueras fábricas de brevagés vie 
fien «bajo.

QUIEBRAS.

Creemos que al tocar este medio 
tan eficaz, que alcanzó la perversi
dad, para acabar de hacer la mina de 
México, agotada quedó la astucia ) 
la inmoralidad, si no es que se le per 
mita el único que le ha quedado pare 

* acabar con las mejores fortunas: pren
derles fuego.

La respetable e n d e l  Sr. Eicnl- 
baceta, díñese dte pública voz, qué ha 
quebrado en cuatrocientos cuarenta y 
tantos mil peso*, no obstante su notó 
ria honradez, buena fé, laboriosidad 
y economía, y de no habérsele nota I 
do jamas vicio ni despilfarro que hu
biese podido conducirla -6 la desven 
tura que hoy lamenta esa casa, y qui
zá algunas otra* concatenadas á ella 
por intereses. ¿Pero qué, impon a que 
cso caudal estuviese sostenido por 
tan recomendables circunstancia*, si 
aun existe el monstruo devorador di 
la usura ó agiotnge? ¿Qué cauda 
puede haber en el rmrtido por cu.lo 
diado quo se halle, que no esté ex
puesto á desaparecer por ese voraz 
enemigo, si alguna vez es conducido 
por urgente necesidad á pedirle am
paro y favor? Descanso eterno ha
llará la mejor riqueza en el insonda 
ble vientre del ágio.
- Muchas y muy notables han sido 
las quiebras en México de pocos año* 
á esta parte: muchas son las familias 
que lloran en la miseria, después que 

' ha desaparecido su fortuna de la no- 
che á la máñann, y muchos son los 
bribones que de la nada, dé la inmun
dicia se han levantado erguidos con 
fortunas sorprendentes, adquiridas por 
medio de la usura que se desató en 
nuéstro país, y sostenida fué por uha 
ley inicua que fulminó el inmoral Con 
preso de los jacobinos del año de 33. 
Pero es cesa rara que estando , dero
gado el mutuo usurario por otra ley 
expresa, y reprimido también por es 
pecial decreto del Exmo. Sr. Presi- 
dente actual, aun sigan los extragos 
del comercio usurario. Mas yn ad
vertimos qué esto consiste en tos con

que no pudiendo satisfacer pronto uto 
Corto préstamo, so ve obligado á re 
portar uti prémio que en pocos meses 
se multiplica en cantidad cien ó mas 
veces mayor que el capital? Al toc&r 
esta materia no podemos olvidar ó 
una familia que por el préstamo de 
4 ó ñ® pesos con un excesivo prémio 
por cada ciento, en muy corto tiempo 
entregó su casa al iteurario prestamis
ta, perdiendo 20® ó mas pesos que 
ella valdría, y saliéndose ¿’ buscar o- 
tra en arrendamiento donde alojar á 
su familia, - ' /  . *
[ Tales desgracias aun no cesan, y 

y segura es la ruina de la nación, si el 
Gobierno no reprime con mano fuerte1 
á (a usara en su marcha clande&tina, 
luciendo prontos y sevéros escr.rmien- 
os en esos perversos y desapiadado? 

usureros. En nuestro humilde juici< 
debería obligarse ol presentado ei 
quiebra á que descubriese á su? pres
tamistas, y siendo la quiebra por el 
excesivo prémio del dinero, obligado* 
deben ser los usureros ó ngiotist is 6 
reponer con sus bienes mnlhal idos li» 
cantidad en que quebró tal persona ó 
compañía. Este es el único medio efi 
caz de hacer desaparecer ese córner 
ció inmoral y arruinador de lofe ma* 
crecidas riquezas. Si así no so hnce. 
llegará’ dia en que el Supremo Go
bierno sea el primero que floro aun
que estérilmente, los extragos d e ja  
usurar

< «X
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^ D. Ramón Gomes Perez. ~ _ _ _  
D. Mariano Desamantes y Ce vallo*

SÍNDICOS, |
Lie. D. Benito José GueVra. '
Lie. D. Juan Francisco Ascérate.

He aquí los recomendables capitu
lares que paré jdrtfrla Independencia 
de México, presentaron un eataíridaríe

.1

y una vata de tnafita, de colín pinta* 
do, 6 de franela, y cátense vdés/bué 
después quesfertfió paré lifjura, se hizo 
bola el trapo, se metió en un tompea
te y se arrinconó en un cuarto; pero 
vinieron állV tas ratas y se lo llevaron 
paró poner en él Su benéfica prole. 
¿Y qué se hizo ta ‘ésta ó palo del es
tandarte? ’ No faltaría muchacho qué 
se lo tomase para que le sirviera *‘dé 
caballito. Puos señores, quedaron dé 
perlas los capitulares que así juraron 
fa Independencia. Por cierto sti cir
cunspección, honradez, patriotismo, ri
queza particular de cada uno, y én

tralos clandestinos que el ususero ce 
lebra con él necesitado, quien con la 
humildad del carnero se deja degollar 
P°r su infame protector, cuando ya se 

> postrado y sin amparo» ¿Y qué
, H o j i a #  á k l O M l i r U s U f l é lP ^ v t f T í  l l a v v l  OI O v u i Y U u l Q U v

Individuos que componían el Exmo 
Ayuntamiento de México en tiempo 
del Gobierno español, al hacerse la 
independencia de la república.

Presidente y alcalde I.° spg»m a 
quel sistema, el Sr. D. José Ignacio 
de Ormaechea, coronel del Regimien
to de Dragones provinciales de Siór. 
ra Gorda.

Alcalde do 2.° voto, el Sr. D. Juan 
José de Acha.

SEÑORES REGIDORES.
D. Juan Ignacio González Guerra 

Yertiz.
. D. Manuel Noriega Cortina.

D. Francisco Manuel Sánchez de 
Tugle.

D. Ignacio Mendoza.
Sr. conde dé Casa—Basoco.
D. Alejandro Valdéa..
8r. Marqués de Cáse—Cadena.
D. Gabriél Patricio Yermó. 
Teniente coronel D. Eusebio Gua

cia. '
Lie. D. Juan Arce y Acebedo.'
D. Manuel ífalbontín.
D. Manuel Ochoa,
D. Francisco Javier dé Héras.
D. Migué! Dacomba.

tusiasino de todos por quedar bien en 
a augusta ccremónia que te  enco
mendó & tan digna corporaoion. Pe
ro aquí acaba el cúento, y 'comence
mos el nuestro.—No, señores; porque 
có’mo les iba diciendo á vdes, ese /ra- 
po volavit; como han volado otras co
sas; poique desde la independencia 

I acá, les diré á vds. sin agróvío de per- 
sormÉ que este arrebata, el otro ar
rebata, y así han desaparecido mu
chas cosas de la ' Municipalidad, ¿y 
qué quieren vdés. que yo hiciera, si 
hastá los maestros dé obra y los obre
ros arrebataban?—Pero señor de los 
irrebntos, díganos vd. ¿e*e trapo con 
que se juró la independencia, no te
nia en el centro e) Aguila Mexicana, 
por ser esta las armas de la nación 
desdo aquella fecha? O si no la juz
garon digna de figuror en aquel tra
po, ¿se. puso por ventura un zopilote, 
una garza, lechuza ó cualquiera otra 
ave que fuese símbolo de independen
cia y probidad?—Sí señores: se es
tampó como quiera el Aguila en los 
trapos, y como llevo dicho, luego que 
sirvió, fué hecha bola y arrinconada. 
—Pues señor dé la bola, muy mal hi
cieron; porque esé estandarte del A - 
yuntamiento, no importaba menos que 
el estandarte ó bandera de un regi
miento, y es público y notorio el apre
cio y respeto con que es mirado en to
dos tiempos ese signo ó símbolo de la 
dignidad nacional, por lá que todos le 
acatán, désdé él Supreiho Gobierno 
hasta el último ciudadano, sin pararse 
en que es un trapo, porque no es mas; 
pero un trapo que inspira entusiasmo
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/nos dicho;
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acatamiento, como Heva- 
y  no porque se vea viejo y 

vertido en hilachas, se hace bola y 
ae tira por loe rincones: sino que cuan 
do ya está inservible, ae remplaza con 
ojro y se coloca en alguna iglesia con 
Augustas Ceremonias para que el tiem-
Ío lo acabe de consumir sin ser pro- 

litado por la mano del hombre,— 
Convengo en esto; pero «e hace con 
la bandera de un regimiento, porque 
tienen le bendicioo eclesiástica y ya 
fes cosa sagrada? no ast el estandaite 
de le Municipalidad, que noes mas 
que un trapo sin bendición ninguna/ 
ni #s cosa engreda,—Si tiene bendi 
«lote el pueblo ae la ha dado y para 
él es Un monumento de respeto, de 
entusiasmo y celebridad, y por lo mis . 

‘ mo debe vérsele con respeto y con 
servarse como loe anales de su (listó- 
ría, fio por lo que en vi es, sino por 
lo que recuerda y representa. Pero 
vamoa á nuestro «cuento por ser de 
roas iaterés y verdad.

Es cierto que el Ayuntamiento de 
aquella fecha no pudieron hacer una 
gran cosa pare le jura de la indepen-

la correspondencia á tin ejército que 
nos dió patria, independencia y liber
tad: á un ejército que cada día se ha
ce mas necesario para conservar estos 
dones: á un ejército que no satisfecho 
con haber derramado su sangre con
tra los usurpadores de Tejas, aun está 
dispuesto ó prodigarla otra vez en de
fensa del honor nacional, pues impa
ciente espera la «lora de marchar con
tra los infames y provocativos ladro 
nes de Tejas: á un ejército que puede 
proponerse dé modelo, resignación y 
obediencia 4 todos los ejércitos del 
mundo. jOh! si al Sr. Morales se tras
ladara á un cuartel y de aquí pasara 
á la campaña á observar las penalidn 
•les, valor y fidelidad de los soldados 
que aborrece, ¡qué diverso serm el 
concepto que su señoría se formase 
del ejército mexicano! Su ahuyenta
rían los celos qt>« le inspiran la mise
rable peseta que no siempre reciben 
nuestros soldados y el frugal rancho 
que los alimenta. Entonces conocería 
el mérito de esta clase desgraciada.

la ley, las cuotas designadas en fe, 
boletas que se bao expedido a nom
bre de ia oficina, asi por establecí, 
mientos industriales, como por obje. 
tos de lujo.

2* Enterar Analmente en todo 
este mes, según se fueren recibiendo 
las boletas que se expidieren, las cuo
tas correspondientes á las contribu
ciones de profesiones y ejercicios y 
de sueldos y salarios.

3. * Entregar eti la oficina que es
tá situada en la ex-Inquisicion, las 
manifestaciones que deben hacer los 
que poguon sueldos y salarios; en el 
concepto de que no verificándolo h«g. 
ta el dia 15 del corriente, en que ter- 
mina la prórroga concedida, ae incur
re en la multa de una cantidad igual 
á la cuota anual de la contribución.

4. a Interponer, dentro de ocho 
dias contados desde el recibo de la 
boleta, ios reclamos que se conside
ren de justicia, ante las Juntas revi, 
soras, que se reúnen en la casa, núrn. 
23 de Ja calle del Aguila, de diez de

No menos sorprendente y mágico la mañana á tres de le tarde, 
ha sido para los buenos mexicanos, Recaudación Principal de contri-

encía en el angustiado tiempo de i que su señoría declame contra la exis-Jbucionof directas. México, Julio 4 
------L---------- -----------  t i ---- »------ --------  * ' ■ - - ■ -1J - 1 17----- 1 ~ ^uevas.

darla lo mas decente que posible Jue-1 insolentes téjanos, que en su embr ia
ra, y en efecfto, en el taller del anti Iguez han creído fijar cu México su | So&ptaria del Exmo. Ayuntamiento 
guo bordador D. N. Bernal, de la ca-1 alevoso estandarte. Especies son es *V A  Aléxico.
l!o del Angel, «e hizo un graciosísimotas que han hecho la decrecía del A coniu!lll de ,a Comisión Munici-
estandarte de hstoncito., coniim águ». Sr. Morale. provocnn^o U j-i.tn ol- , ^  Iiwjjendo ha acordado e| E.
n  TT 'm!,tad0 ®* «1 ‘c«"“ r0- d.gnacion del Supremo Gobierno Ayuntamiento, qué en virtud de ha-
Cn.tó m  v unto. p e » , ate trapo\no dudamos «e templará, sacándolo de ber pagado e| t6rmino de , reinta diai
* í*  lució en lo. balconea del Ayunta la pm iea en que se halla, y en donde d  cual ae conv0caron po.tore.
«mente entre cirio, qua ardieron, y nosotros le acompáñame, con el ma. ra e, „ miCe dd  empedradoiemban.
en medio de do. granaderos que te sincero aprecio, compasión y respeto. quetad« n¡ve'Bc¡on vetante.» de la

¿  u J Í Í ’' ^ 0' T T  repf8' --------- ciudad,sin que .e haya presentado al.•anUnte de la soberanía do lo nación m — * 1___ u’ Zu............ _________
que comenzaba á sor libre. Conque 
véase la mognificoncia con que fuél En

E R R A T A guno hasta ahora, se prorrogue dicho 
término por Veinte dias mas. Lo que

iCOn ^i'0 * I el nuinor<) 2.* plana,lge par(¡cipa al público en cumplimien*
^ í l  .n h ír^ n l V .~ í !  T  ^ T '  2V d,co’ <lu ,n ,en to ,to d . dicho acuerdo, para lo. fin.,de los tobe renos. ¿Y seria jesto ha hombres: leaso, cincuenta. rnn«cni¡«n#n«
corlo bola luego, entompeatarlo y ar-l 
finco os rio para que se lo He vate e l|e  
primero que quisiese? Esto no es 
creíble; mas si asi hubiese sido, no I 
hace honor el Exmo. Ay untamiento ̂ 
tanto descuido do cosos que en todo 
tiempo harán auTeeuerdo, no menos | 
que do nuestras mayores celebridades.

AL PUBLICO.

consiguientes.
México, Junio 30 de 1842.—Lie. 

Cástulo Barreda, secretario. 3v.—2.

So vende una casa entresolada, si
tuada en lo plaza de la ciudad de Gua
dalupe; le persona que guste entrar 
en ajuste, puede ocurrirá la casa, nú-ajuste, puet

K , .  . __ - ^  . i *• . . - . I mero 22 de la calle, Estampa de SanBasta lo expuesto en vindicación Habiéndose propuesto esta oficina Mi , dondc ^  conteataráK. 5 * _ 3 .
hicieron I recordar al principio de cada mes In» i __________________________ ___do los dignos capitula** que

la jura de la independencia de Méxi*1 obligaciones quMienen que cumplir, 
eo, y cuyos servicios nos demandan]dentro do él, los causantes do contri 8U8CRICI0NE9.

rscuerdos de gratitud.

Increíble so nos haeo que el Sr, D. 
Joan Bautista Morales, tan apreciado 
en México por su literatura y buen 
juicio, con que llegó & figurar en el 
supremo rango do ministro do la alta
Corta do Justicia, hay« podido an es- 
U t t |  sacar a plaza so eversión y ma- ¡que

buciones directas, para evitarles, por I -Se reciben las de este periódico en 
todos los medios posibles, las incomo-1 la oficina de su publicación, calle de 
didadea y mayor gravámen que trae I la Estampa de San Miguel, núm. 13. 
eonsigo el uso do la facultad > coacti- —El precio mensaI para la capital es 
va, hace saber que las obligaciones de ocho realas, y nuevo para fuera, 
respectivas al presente Julio son las | franco do porte, 
siguientes:

1.a Satisfacer desdo luego, puesto!. F ' " ,  , J TT
o ya está cumplido ,1 término da 1 ImP™ 0por Eduardo A. Jfovoa.


